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DECRETO     NO :                    E-1990/2O17                        /

COLINA, 07 de septiembre de 2017

VISTOS:   Acuerdo   NO   114,   adoptado   por   el   H.
Concejo   Municipal   en   Sesión   Ordinana   NO27   (periodo   2016-2020)   de   fecha   O7   de
septiembre de 2017:   Lo infomado por el Asesor Juridico,  solicitando contratación directa
-  por  imprev¡stos  -  con  la  empresa  C¡mientos  y  Construcción  Eduardo  Alejandro  Cortez
AJmarza,  toda vez que  aun  cuando  haya  sído  adjudicada  la  l¡citación  pública  del  servicio  a
la  empresa  C¡mientos,  uno  de  los  participantes,  esto  es,  Vedelut  interpuso  una  demanda
ante el Tribunal de Contratación Pública y sol¡c"ó la suspensión de los efectos del proceso
licitatorio,  teniendo  por respuesta  por parte de' Tribunal  un  No  ha  lugar.
Posteriomente,   la   empresa   interpuso   un   recurso   de   reposición   en   contra   de   dicha
resolución,  la que nuevamente fue rechazado por el Tribunal.
Sin periu¡c¡o de lo anterior y a La espera de eventuales nuevos recursos que pueda presentar
la  reclamante,  se solicita  la  autorización  para  una nueva contratación directa,  mientras  m
+¬   resueh,a  definftivamente   la  solicitud  de  suspensión   interpuesta  por  Vedelut  ante  el
Tribunal  de  Contratación  Pública;  y,   las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,

Orgánica  Const"cional  de  Municipalidades;  el  artículo  s  letra  c)  de  la  Ley  NO  19.886  y
artículo 10 NO 3 del respectívo reglamento,  Ley de bases sobre contratos administrativos de
suministro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20.285  sobre acceso  a  la  infomación  Públ¡ca

y  su  Reglamento;  Ley  NO  19.880  base de  los  procedimientos  administratívos  que  rigen  los
actos de los órganos de la Administración del Estado;

DECRETO:

Promu¢ase el Acuerdo NO 114, adoptado por el H.
Concejo   Municipal   en   Sesión   Ord¡naria   NO27   (periodo   2016-2020)   de   fecha   O7   de
siptk3mbre de 2017;  SE ACUERDA: Autorizar la contratación con la empresa CIMIENTOS
YCO

hasüa

TRUCCION  EDUARDO ALEJANDRO CORTES ALMARZA,  RuT.:  76.036.8O3-2
el mecanis
do   de   ca
ión y repa
e resuelva
ensual de

SECRETA
ENcu NcAlvNri
D'STR'BUCION :

Sres Concejales

Alca ldi'a

de trato directo por ¡mprevistos,  el  proyecto denominado {[Servicio
iones,   maquinarias   pesadas   y   apoyo   para   la   mantención,
ción  de  bienes de uso público",  a contar del  13 de septiembre y
los recursos pendientes en el Tribunal de Contratación Pública, por

$ 46.000.-(cuarenta y seis  millones de  pesos)  IVA incluido.
ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretar¡o  Municipal.

Secretar¡a  Mun,c¡pal

D¡rección  de  Control

Asesor¡a Juríd,ca

Secplan

D¡Íección  de  Admlnlstrac,ón  y  Flnanzas

Dii'ección  de  Operaciones

'nteresado

Ley de Transparenc¡a
Of,cina de  Partes y Arch,vo



MuNt<. n3^` iD^`,

SECRETAR'A  MUNICIPAL

EI  Honorable  Concejo Municipal,  por mayoria de sus  miembros  presentes,  y con el voto en
c®ntra de la concejala Val,  adopta el s¢uiente acuerdo:

AcuERDo NO ii3-2oi7 (Periodo 2016-2O2O)

VISTOS:     Lo   informado   por  el  Asesor  Juridico,   solicítando   contratación   directa  -  por
imprevistos -con la empresa Cim¡entos y Construcción  Eduardo Alejandro Cortez AJmarza,
toda vez que aun cuando haya sido adjudicada la licitación pública del serv¡cio a la empresa
Cimientos,   uno  de   los   participantes,   esto  es,   Vedelut   interpuso   una  demanda   ante  el
Tribunal   de   Contratación   Pública   y   solicftó   la   suspensión   de   los   efectos   del   proceso
licitatorio,  teniendo  por respuesta  por parte del Tribunal  un  No  ha  lugar.
Posteriormente,   la   empresa   interpuso   un   recurso   de   reposiclón   en   contra   de   d¡cha
resoluc¡ón,  la que nuevamente fue  rechazado  por el Tribuna'.
S¡n perjuicio de lo anterior y a la espera de eventuales nuevos recursos que pueda presentar
la  reclamante,  se  solicíta  la  autorización  para  una  nueva  contratacIÓn  directa,  mh3ntras  no
se   resuelva  definmvamente   la  solicftud  de  suspensión   ¡nterpuesta   por  Vedelut  ante  el
Tribunal  de  Contratación   Pública;   y,   las  atribuck>nes  que  me  confiere  la  ley  NO  18.695,

Orgánica  Constítucional  de  Munic,palk]ades;  el  artículo  s  letra  c)  de  la  Ley  NO   19.886  y

artículo  10 NO 3 del respectívo reglamento,  Ley de bases sobre contratos administratívos de
suministro  y  prestación  de  servic¡os;  Ley  NO 20.285  sobre  acceso  a  la  información  Pública

y  su  Reglamento;  Ley  NO  19.880  base de  los  proced¡mientos  administratívos que  r¬en  los
actos   de   los   órganos   de   la   Administración   del   Estado;   SE   ACUERDA:   Autorizar   la
contratación  con  la  empresa  CIMIENTOS  Y  CONSTRUCCION  EDUARDO  ALEJANDRO
CORTES  ALMARZA,  RUT.:  76.036.803-2  mediante  el  mecanismo  de  trato  directo  por
imprevistos,  el  proyecto  denominado  ffServicio  de  arriendo  de  cam¡ones,  maquinarias

pisadas y apoyo para  la mantenc¡ón,  conservación y reparación  de bienes de uso
público",  a contar del  13 de septíembre y hasta que se resueh,an  los recursos pendientes
en  el  Tribunal  de  Contratación  Pública,  por un  monto  mensual  de  M$ 46.000.-(cuarenta  y
seis m¡llones de  pesos)  lVA incluido.


